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So suscribe á este Periódico en 
a imprenta de CARI ¡NENA, \ 
JIMENEZ, calle de la Pescadería, 
frente al Parador del Dorao.

Los artículos, avitos viveltma- 
ciones, se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirá».

BOLETIN OFICIAL HE
gobierno de la provincia de burgos.

resulte déla subasta, ó bien se alterará este en igual proporción,

distancia que se manden observar.
i.* r ..............................

ARTICULO DE OFICIO
S. M. la Reina (Q D. G.) y su Real familia continúan 

sin novedad an su importante salud.

actos de munificencia.
8oro público, que no consienten al maternal corazoil de 8. M extenderlos 
hasta donde llegan sin benéficos deseo».

En la presente ocasión, en que libre», por ¡a divina miserirore'a. de la 
cruel enfermedad que tal desolación lia cansado a muchos m les de la ninas, 
y siendo por lo mismo ya fácil averiguar el alcance de eieflo genero de des
gracias, r queriendo S. M, premiar, como es justo y en la palle posible, los 
inmensos sacrificios de los profesores del arle de curar que con ineslima. 
Lie abnegación y civismo lian sacrificado sus vidas en las aras del deber, 
de la caridad cristiana y del amor á la ciencia honrosa que pi. fes-aban, se lia 
servido S. M reso'ver que. sin perjuicio de las medidas l-gislalivas que á 
su tiempo deberán proponerse para mayor y mas suii.sialeulc recomp usa, se 
den del fondo destinado á calamidades públicas 1900 rs. vn á las viudas de 
los médicos y cirujanos, y á falla de eslas á los hijos de cada uno de aquellos, 
y no habiendo hijos á los padres, ó a! padre, ó madre si no hubiere mas que 
lino, con tal que el facultativo causante haya fallecido del cólera eir el ejer
cicio de su noble profesión, llenando debidamente las obligaciones de su 
destino. A cuyo fin formará V. S. una nota de las familias que se hallen en 
este caso, oyendo al efecto á las juntas de sanidad ile los pueblos respecti
vos, y expresando en cada propuesta los nombres del difunto, los de las per
sonas á quienes debe alcanzar la Real gracia, y las circunstancias de fortuna 
ó posición en que se hallen, para la resolución de este Ministerio; lodo en 
el teimino de un mes, contado desde esta fecha; debiendo publicarse oportu
namente en la Gacela de Madrid los nombres de los agraciados.

De Real órden lo digo á V. S. para su mas puntual cnmplimiento. Dios 
guarde á V. S muchos años. Madrid 18 de noviembre de I8Ü5.—Iluelbes. 
—Señor Gobernador de la provincia de....

Cuya Real orden lie dispuesto se inserte en este periódico oficial á fin de 
que los A juntamientos de los purl.l s cu que haya ocurrido el fallecimiento 
de algún profesor de la ciencia de curar, me r< mitirán las notas que se indi
can informándome ademas con la brevedad posible en unión de las juntas de 
beneficencia y sanidad acerca de la exactitud de las mismas notas. Burgos §1 
de noviembre de 1855.—Domingo Saavcdra.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda públida subasta por 

término de cuatro años, d contar desde 1° de enero de 1856, el 
seroicio de conducciones de tabacos, póloeras’.y efectos timbrados en 
toda la Península é Islas Huleares.
1* La contrata empezará á regirTdesdejl ,e de. enero de 1856 v 

terminara en fin de diciembre de 1859, pero con respecto á tabacos 
leí minará en fin de junio de 1857. Sin embargo, si después de dicha 
ultima fecha y á pesar de estar ya planteado el desestanco, fuese to
davía necesario hacer algunas conducciones para atender á los sur
tidos que el Gobierno, en caso de conveniencia pública se propone

La Gaceta de Madrid del lunes 19 del actual, publica la Real orden «i 
guíenle:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Circular.

mantener ocho meses después de haberse establecido aquel sistema 
 el contratista estará obligado á realizarlas.

2. a El contratista se obligará á conducir lodos los tabacos útiles 
ó inútiles en rama y elaborados, asi como los envases a los puntos 
que le señale la Dirección general del ramo, ¡qs Gobcimauoieg 
de provincia, los Administradores, Jefes de las fabricas de ta
bacos, los principales de Hacienda pública en las provincias, los 
délos partidos que aun subsistan y los subalternos de Rentas. En ios 
mismos términos se obligará á verificar las conducciones de salines 
najo las bases correspondientes, si á la Hacienda conviniese mcoipo- 
rareste servicio al presente contrato después de terminados losjiai- 
ticulares que hoy están todavía en ejecución, pero no tendrá iicietUo 
el contratista á reclamar nada si aquel referido servicio no sote

i mandase efectuar.
Se exceptúan de esta condición todas las partidas ce tabacos en 

Lu R-ina (q. I). g.) desea ce'ebrar sus días y los .le ,n augusta lt¡ a con ¡ ]()S contr6tislas de este articulo, pon arre- .
. talos como lo permitan las graves atem-l< s d.-l , e- | ](| , d(¡ m)as á Otras,' partí Completar lüS SUl ll-

 ' ■' k p!oc ’ (jos que tengan señalados, pues solo en el caso de que estos no lo \e-
riíicaren en el lérmini que se les lije por la Dirección general, lo 
ejecutará el de conducciones por cuenta y riesgo de aquellos qui* res
ponderán también á la Hacienda délas consecuencias que sobreven
gan con arreglo á lo esiipulado. ,

3. a El contratista podra indistintamente hacer las conducciones
por mar ó por tierra, y para este electo sylo se lija un leguario y un 
precio. , , , ,

4. a Por regla general Ris conducciones 30 verii.cart-n tiestie .as 
fábricas que existen hoy ó que se establezcan en lo sucesivo a las Ad
ministraciones principales de provincia, y desde esta a las sumí.te - 
ñas; pero si conviniese al servicio, la Dirección podra uisponerlas de 
unas á otras fábricas; de unas a otras Administraciones principales; 
de unas á otras subalternas, y de cualquiera fabrica directamente a 
tedas ó parte de las administraciones de partido, ó subalterna de Ren
tas que hay en la actualidad ó se creen en adelante, y que se retornen 
asimismo los efectos y envases desde estas subalternas y de partido 
entre sí, á las principales y á las fábricas.

5. a Para el abono de las conducciones que se verifiquen con ar
reglo á la condición anterior, y cuyas distancias se no .están señala
das en el leguario que acompaña á este contrato, las fijara la Direc
ción al respecto de leguas de 6666 2/3 varas, en vista de lo que in
forme la Administración y manifieste el Administrador de la provin
cia, después de oir al Ingeniero del distrito y á la Diputación pro
vincial. Si en estos informes y respecto de la reclamación del contra
tista resultase discordancia, la Dirección recurrirá a la de caminos 
para conocer y fijar la verdadera distancia que deba abonarse; ¡ico 
una vez llegado este caso, el contratista se obliga a no ha
cer'ninguna otra reclamación sobre dichas distancias, que quedarán 
definitivamente establecidas y adicionadas al leguario general apro
bada, fiara que con arreglo á ellas se alionen las conducciones que se 
verifiquen en lo sucesivo ¡entre los mismos puntos.

6. a En el caso de que durante el tiempo del contrato se pusiese 
en prálica el sistema métrico, se establecerán las equivalencias cor 
respondientes al peso y distancia que se contrata por el precio que 
resulte déla subasta, ó bien se alterará este en igual proporción, si 
asi fuese mas conveniente-, para no variar las unidades de poso y de

Éi’conlratista recibirá los efectos para su conducción en los 
almacenes de las fábricas y Administraciones, y Jos entregará t nlos 
de los puntos adonde vayan destinados, siendo de su cuenta lodos los 
gastos que se ocasionen desde el recibo á la entrega.

8.* El contratista no podrá retrasar más de cinco dias las conduc
ciones, acontar desde aquel en que se le pasen los avisos: trascur
rido dicho término sin haber presentado trasportes para conducir por 
lo menos la mitad de la remesa que contenga frl aviso, y después de 
otros cinco di¡as laotra mitad; los jefes de fábricas y administradores 
de provincia, .al espirar cada uno de los dos indicados plazos podrán
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29.

l'or,

1 ¿/ Jju3 LAvi StM Uv >'V> 'V “Uv' >. - ■ . _ ||
contratista, queílárcn á beneficio de la Hacienda sin abonarse pqi ellos 
el precio-de conducción; pero ademas de esto se averiguara si el cs- 
ceso procede de error de las fábricas o de defraudación de os i on- ¡ 
ductores, para en ambos casos dictar la Dirección, a ia (pie se dai«

el caso de hacer uso de la facultan que se 
ajustes á presencia 
ligencia.

' 9/ ' 
gnu punto su? 
marcha en (.'. 
el punto de su 
Si asi no fuese, se
no

cuenta, la medida (pie corresponda.
14. El contratista será responsable fuera de los casos que expre

sa la última parle de la condición segunda déla diferencia de menos 
peso que tengan los tabacos en rama, al hacerse las entregas de las 
remesas de unas á otras fábricas ó Administraciones; y so.qle.ndi a 
en cuenta el Gobierno para la aplicación de esta responsabhdad las 
mermas naturales, después de justificadas por todos los medios que 
se crean convenientes. . . . , ,

15 El leguario (pie se estampa á continuación servirá de regu
lador para .hacer por él las liquidaciones de parles, sera inalterable.

, t.n-m ln« v ri contratista ni la Hacienda podrán respectivamente reclamar disponerlas por cuenta (leí mismo conista, jos ^ntos ni disminuciones a titulo de inesactiludes ó error reconocí

yapSSSS‘ paíe 16. ^A íislres dias de ejecutar el colratista la cabal y buena en* 

i» SSIE aS '.'jAL ¡S i teo LiliSA ÍS>M« ja lona™ á te W

”9dXribwK«r™Si' “i»;””de k.iii- ....... ..... *
•■"'El M> loo «fclorde 1
nnnto suspendiendo la conducción, sino (pie (kbc ««

el acto de recibidos, para xpie puedan reí entregarlos én 
c sdino dcnli ó del.término de días que exprese la guia.

• ...,,Arór* i/xq píotivos (ic l<i detención, la Que

duando estos ñor el importe de ios electos que I.uuivien ct 
venderse á consecuencia de la lana mi les dais en que*\u 
rulo comnarr-dos con las venias habiuas. en los m..-i. os flu s cel «no 
ah’erír 1.a responsabilidad de. la demora en las remesas de tabacos 
de fabrica a la lubrica será én'ios labrados la 
respecto á la falta de surtidos que se.expcnme e en J s p.ovu 
que debían proveerse de la fcnnca adonde iba 1
en rama, llagando el contratista Sos jornales ce L^opc-mias los di«s 
que hubiesen estado sin trabajar m iv-idías ce . •
‘ 10. El contratista ha do responder do las ¡alto, o uv^-as.Que ai 

fran los efectos en la; conducciones que vermque jro* ue.ia, fe 
le sirva de excusa ni los temporales, ni e¡ qtiv L reme&i ^ le nfe v* 
efectuar en mala estación. Solo le serán m* abono Ls icCbs (rm ,-t 
pierdan por robos .á mano armada o por,incendios, siempre que esto» 
ücidcñces se hállen ptoncUii&ilc jusiidCiiGGS, , . , .

11. También responderá de la falla do efectos en las conduecmnos 
que verifique pbr mar, asi como del aespcnecloo iimummu que yi-q 
líos tengan én las averías simples-Los efectos perdíaos en iiauaagto 
ó por averia gruesa, justificados estos dos casos por ,os medios que 
(v.l.'.bleceel cóbigo, le serán de.abono.

12. Las faltas de (pie haya de responder el cpmreLsta Ls. mo
fará al precio de estanco en los efectos ábranos comprendiéndose eu 
estos los documentos del celo y en el taba»? en remare -cjiat.* ¿; 
valor que tuviese en la fábrica de donde se remmm. Las aveii«u s 
constituyen inútiles ios tabacos y. demas efectos de que ha)a Ge res
ponder él contratista, las satisfará en los labrados al coste \ coJ»- Je 
la fabrica de dondeprocedan, v en los tabacos enrama, poi el vJo. 
que hubiesen tenido en la fabrica ó Adminislracumcs de donde se rc- 
incsen. Los efectos tanto elaborados.como en rama, que por la ave
ria se declaren inútiles, se quemaran por las oficinas en -J pun.o m. 
sii recibo con las formalidades establecidas y en presencia (.01 c oaiia- 
tista, ó de quien le represento, cuyo acto constara por testimonio que 
este firmará. El nape! sellado y documentos de giro qite por averia 
se inutilicen, se conservarán por las oficinas (pie los reciban. La pól
vora que llegue désencartiíchai-a ó a granel a los depósitos o At. i- 
nislracionos,' la volverá el contratista de su cuenta a la fannea de que

• proceda, para su nuevo emr>aque, pagando ademas, a pieCiooe es
tanco, la párle (pie. faite para conqilelar el peso néspilos ce encarta- 
clrida. Los abonos de que trata esta condición tendrán lugm en c 
acto de la entrena de losretcctos; una vez recibidos es.os en tas labri- 
bricas y Administrációnes, cesará la responsabmdad del conlrausla.

13 Los excesos de peso mía con relación a lo guiado en.regué el

, u A los'tres dias de ejecutar el colratista la cabal y buena en* 
trepidé los electos, se le satisfará por las respectivas dependencias 
.. . k -i. i . -„i,x rlrt In /«ATxirbmninn pnnfnrm'n ó Irte? rlítVÍi

iios ¡dones* Vigentes respedo á helase de moneda. Al efecto los Ad- 
mmis!radoi< de Hacienda pública reclamaran previamente los eré* 
ditos necesarios para que por falta de consignación de estos no deje 
nunca de hacerse el pago; pero si este caso ocurriese por omisio 
del referido requisito, los Administradores suplirán la falla, haciendo 
el pago de su cuenta hasta que sean reembolsados de su importe por 

L! IT80’Si por falla de ingresos en la provincia donde hubiese de ha
cerse él pago, no pudiese este efectuarse á pesar de estar consignado,, 
el contratista lemirá derecho á que se le abone al respecto de 6 por 
100 de interés al año. Al mes siguiente deberá precisamente satisfa
cérsele la cantidad que se le adeude, y si no se verifica tendrá deie- 
eiio a rescindir el contrato; pero mientras sea contratista, nunca po
drá ; menazai- con dejar de hacer el servicio por falta de pago, pues 
si asi lo hiciese lo efectuará por su cuenta la Administración.

18 Enera de los casos establecidos, no podrá el contratista exi 
iúnsedela responsabilidad, ni hacer reclamaciones de abonos, po- 
nim-uñ otro pensado o iiiqiensado, ni tampoco aumento o alteración do 
k-.s precios estipulados, bajo pretexto de la inexactitud en la formación 
del tipo á cuva recliíi ación raiuiíciá. ......

19. Para míe el servicio no se interrumpa ni sufra dita iones, ol 
coníralísh se obliga a sostener un repissefcianfé en cada pinito en que 
ha vi de fcnmalirer recibos ó entregas de tabacos o de pólvora. Dará 
cuénía dedos ¡pienombre á la Dirección general para que por la mis
ma se de conocimiento a las fabricas y Administrációnes. En el.caso 
delue el conlraíisia deba reintegrar alguna cantidad, nunca se pro
cederá contra el comisionado, sino que se avisará á este para que lo 
haca a su principal, el cuál no haciéiido el leintcgio én él plazo qno 
se fe marque, -se. pondrá en coiiocimieiito de la Dirección general 
para qüe proceda centra susdianzáS. ,

' E! contratista afianzara el cumplimiento de este con
trato con ' dos milloneé de rrales vellón de títulos al portador de 3 
per 191) cu va cantidad quedará depositada en la Caja general 
de De;)mi!os,\: no podrá ¿.i ■ o ¡er de ( lia hasta la finalización del 
-contrete precediendo parafelto comunicación de.la-Dirección gene- 
r; 1 (íel nimo á la expresada Caja. La certificación ó documente-que 
esta exiiida en ¡ustiíicacion del deposito quedará en la mencionada 
Dirección tmida á su expediente devolvióndose-ensu día al contratista.

. El contratista se someterá álos Tnréunafes especiales de Ha
cienda en todas las cuestiones que se susciten sobre el cumplimiento 
de esto contrato cuando no se conforme con las disposiciones admi
nistrativas (¡ue se acordaren. . ,

2 -' La subasta para la celebración de este contrato tendrá efecto 
el di’> 13 de. diciembre próximo en la Dirección general (¿le lientas 
■estancadas sitas en el piso segundo del edificio que ocupa el Minis
terio de Uaduuda calle de Aléala, á presencia del Director general, 
de segundo jefe de la misma depciidonciá, de uno délos coasesores 
generales del Ministerio y del Escribano mayor de rentas'.

1 as proposiciones se presentarán por los lidiadores en pliegos cer
rados, en cuyo sobre se expresará su objeto y el nombre de las per
sonas por quienes aquellos se hallen suscritos.

23 En dicho día 13 de dicierfere próximo desdé las doce a
la una del mismo se recibifán póf el Director general en presencia 
de ¡os individuos expresados e-n la condición anterior, los pliegos cer
rados que se nresenkm en los términos referidos. Bada la una seanun- 
cirrá qué qhédá cerrado el acío résffcto á la admisión de pliegos; y 
anfes de admitirse .estos, acreditara cada uno de los proponentes con 
certificación de la Caja de Depósitos haber depositado en ella la can
tidad de un millón de reales vellorí de títulos del 3 por 100 para res
ponder de la proposición que hiciece en su pliego, manifestando su 
allanamiento á todo lo contenido en el de condiciones, sin modifica
ción ni reserva. Sin estas dos circunstancias no será valida ninguna 
proposición, y si aquel que resultase mejor postor no completase la 
"aranlia que establece la condición 21 antes de otorgársela escritura, 
perderá el depósito presentado para tomar parte en la licitación, V 
volverá á sacarse el servicio á nueva subasta. a

24 Abiertos los pliegos y publicado su contenido, se adjudicar- 
nor eí Si'; Dilector general eíservicio de conducciones que se contra
ta bajo las condiciones condiciones contenidas en este pliego, al po»
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LEGUARIO ADJUNTE) AL PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA . 

CONTRATA DE TRASPORTES DE EFECTOS ESTANCADOS, EXCEPTO SAL 

Distancias desde cada una de las fábricas á las Adminis
traciones de provincias.

Alava 
Aíratele 
Alteante 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona 
Burgos 
Cactres 
Cádiz 
Castellón 
Cmdad Real 
Córdoba 
Cortina 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara 
Guipúzcoa 
Ik-.elva 
Huesca 
Liicn 
J.eon 
Lérida 
Logroño 
1 
Madrid 
Malaga. 
Murcia 
Navarra 
Orense 
Oviedo 
Falencia 
Pontevedra 
Salamanca 
Santander 
Segó vía 
Sevilla 
Soria 
Tarragona 
Teruel 
Toledo 
Valencia 
Valladulid 
Vizcaya 
Zamora 
Zaragoza 
Baleares (Palma

40 
92 
34 
64 
72 

172 
13 5

4 i

10 i-
10

' 61
111

Almansa .
Alcaráz
Bonillo
Casas-Ibañez
Hellin
Chinchilla 
Peñas de

Pedro
Roda
Vil larobledo
Veste
Provineiade Alicante.

A Ico y 
Denia 
Fiche 
¡•'.Ida 
Oriíi tiela 
Vdiajoyosa 
Vil lena
Provincia de Almería.
Adra
Vera
T jola
Yelcz-Bubie

Provineiade
Arenas 
Arévato 
Barco 
Lebreros 
Vlombeltran 
Piad rabila
Provincia de Badajo
Xlburqnerque 7
Ahnendralejo 11
Barcarrota 8 
Jerez de los Ca

balleros
Marida
Monlijo 
OI i ven 7.6 
San Vicente 
Villanueva del

Fresno
Zarza junto Alan- 

je
Llerena
Azuaga 
Rer langa 
Bienvenida
Fuente de Can

tos
Montemolin
Monasterio 
Zafra
Hornachos 
Ribera 
Los Santos 
Medina de las

Torres
Burguillos 
Fuente del Maes

tre II
Fregenal
Segura de León 16

24
166
144
117
79
62 174

10 721
121
113

91

Provincia de §

•So 150 1S7I1-68 Í2:lh;
81 ¡07'129! 63 1-7
51 1-3 151 87¡lí2

138 132
131
19 i
124
162

94
LOO
105
55

12 
7

10
Fuente Ovejuna 17 
liinojosa 
Lacena 
Muñidla 
Montero 
Palma 
“ozunkmco 
Priego 
Puente Gemí 
Rambla 
Provincia (le 
Ares 
Belanzos 
Ca challo 
Carral 
Cedeira 
Ferrol 
Mellid 
Puentes 
Puente denme 
Santa Marta 
'obrado 
Santiago 
LedéStna 
Padrón 
Rían jo 
Puebla

, Nova 
Muros 
Coreubion 
Camarinas 
Barcelona 
Poulo

Provincia de Cuenca. 
Parrilla 
Campillo 
Cañete 
Priego 
Gascueña 
Huele 
Tarancon

76 37 
102'110 
1|2 46 
87 

183
53

69 132'
117

Algeciras 
Tarifa 
Cenia 
Puerto 
Puerto-Real 
Rula 
Sanlúcar 
Chipiona 
Trebiijena 
Jerez 
A reos 
Bor nos 
OI veta 
Craza! enia
/'rci’incui de Castellón. 

' Morella 
iSegorbé 
Yinaroz
Provineiade Ciudad- 

Real.
Almagro 
Almodóvar 
Almadén 
Daimiel 
Malagon 
Manzanares 
Pied rabuena 
Santa Cruz 
Valdepeñas 
Alcázar de San

Juan 
Infantes 
Solana
Provincia de Córdovtt 
Agnilar 
Baena
Bujalance 
Labia 
i .lastro

. lispiel

50 
Í09 109 - - - - 
17-2 1831158 193

93
155
99

120
76

112 167
631 49 115

104 133
87 97

. 85
120
44
16
60
59

105 
15;- 

i 68
69 
1¡2 
115 
151 
147 
III 
163 
107 
135
84 
8 i.
91)' 70
84 81 
61: 65 
65 36 
36 42 

102 70 
139 106 
113 78
86 91 

i 76

vo nlfp haber mejorado el precio de 4 mrs. por arroba y 
tor que 'e»uue nao ,o:;osi,;aRCSvmas íavorablas ItubTQse dos o 
•lcgua; Pei0 1 nt'n ¡mnios se abrirá áagsidamenle mieva Ihiliicion 

en la cual solo limdran dmeeboá tentar 
^"ímsGánfes do aquellos ó sv.s: apoderados togatmonie anto-

,n, > > -
íinÍ 8ÍE?SSAÍuyo favor se boga la adjudicaron del ,er- 
viffo de. conducciones otorgará la .correspondiere cscu.u.u pub-C.,

10 Ie üo^onáreíe 1835!-F>btm Leen y Medina. 
SVl'se ha servido apTobar este pliego de condiciones. 
Madrid 13 de noviembre de 18ao.—Bruil.

Nt)| ObllVl u-1 
18'Le- 1 -4 i $¡185 

'93 137 6-:| 71' 
131 15i 
30 

121 
70 
34

89 15®! 72'108
70 184 137; 172
49 38|Í10 146
69 104 94 106
24 138 132 161

1.173 183 44 1.2:1611
. 51 117'102 i«7 34' 

__,!104 219 138 205 
77j CO 45 114 171 87 14>.

Serena
Cabeza del Buey 24 
Campanario 19.
Casluera. 21
Don Benito 15
Herrera del Du.-

■qn'e 28,
Medellin . 14 
Orellana la Vie

ja 
puebla de

._' cocer 
« | Quintana 
7 - .Sirue’a 
o ¿ Zalamea

< l,rovincia de Barcelona 
l'Berga

Igualada 
Manresa 
Mataré 
Vich 
Vilíafranca' 
Villanueva

Provincia de 
Bribiesca 
Belorado 
Gastrojeriz 
Frías 
Cerina 
Medina 
Miranda 
Pampliéga 
Poza 
Salas 
Sedaño 
Villadiego 
Villarcavo 
A; anda 
Toa
Provincia 
llcuescar
Arroyo del

Puerco 
i la rrov illas 
Montanchoz 
Torremocha 
Alcántara 
Brazas 
Ceclavin 
Valencia de Al

cántara
Valverde del

Fiesno
Z.irZa la Mayor 13 
Plasencia 15
Casas de Palome

ro 22
Casas.del Monte 22 
Cabezuela 
Coria 
Gata 
JarandiHa

25 Guadalupe 
Monteherínoso 
Navalmoral 
SerradiLa 
Tmrejoncillo 
Trujillo 
Berzocana 
Jaraícejo 
Miajadas 
Zorita 
Cumbre

Provincia de Cádiz, 
§an Fernando 
Chielana 
Comí 
Vejer 
Medina 

i Alcalá 
¡San Roque

| FABRICAS DE TABACOS



San Clemente 14
Belmonle 13
La Jura 11
ln ¡ostra 17
Provincia de Gerona.

Fi güeras 7
La Escala 7
Olot 8
Puigcerdá 23
Provincia de Granada,
Albania 9
A i iiendin 1
Almuñecar 13
Baza 19
Guadix 9
Huesear 28
IsnaJIoz 6
Luja 9
¡Motril 13
Orjiva 10
Sania fé 12
Ugijar 19
Provincia de Guacíala-

jara. 
Burche 2
Marchámalo 1
< logolludo 7
Bi ¡buega 7
Budia 8
Pastrana 7
Alcocer 41
ÍLeiidelaencina 12
Sigüenza 13
Molina 25
Alienza 43
Cifuentes 12
Provincia de Ilueloa.

A yanten e 10
Alacena 4 5 16
La Palma 8 16
Valverde 8
Moguer 5
La Puebla 10

Provincia de Huesca.
Barbaslro 8
Bena barre 16
Campo 19
F i aga 20
Jaca 15
Monzon 41
Biescas 14

Provincia de Jaén.
A adujar 7
Alíala 11
Bailen 7
Marios 4
Mancha t
Linares 8
Porcuna 7
Baeza 8
Cazuela 15
0: ¡era 22
Ubeda 9
Vil lacarrillo 15

Provincia de León.
Alma nza 10
Astorga 8
La Bañeta 8
Benavides 6
Sonar 8
Garaño 5
Marisilla 4
Ría ño 15
La Pola . 7
Riel lo 7
Río-oscuro 17
Sahagun 11
Valdéras 12
Valencia 7
Vi Bruna ñau 6
Pout'ei'i'iftla 19

Ambasmestas 27
Bembibre 16
Villafranca 22
Puente 25

Provtncv de Lérida.
Balaguer 4
Cervera 10
Eslerri de Aneo 34
Seo de Urgel 24
Soisona 16
Trenip 16
Viella 35
Provincia de Logrofio.

Alfaro 12
Arnedo 8
Calahorra 8
Cervera 14
Haro • 7
Najera 5
Navarrete 2
Santo Domingo 8
Soto 4
Torrecilla 6

Provnieía de Lugo.
Ada y 3
Becerreá 8
Carregal 5
Castro del Rey 4
Chantada 11
Consagrada 11
Foz 1 4
Mondoñedo 11
Monforte 11
Quiroga • <5
Buhado 2
Rivadeo 17
Sarria 6
Villabad 4
Villalva 7
Vivero 16
Provincia de Madrd.

Alcalá 6
Aranjuez 8
Arganda 5
Buitrago 14
Chinchón 8

, Colmenar 7
Escorial 8
Ceta fe 3
Navalcarnero 6
San Martin 16
Torrelaguna 11
Valdemoro 4
Provincia de Málaga.

Antequera 10
Ronda 13
Velez 6
Marbella 11
Estepona 17
Com 6
Archidona 11
Campillos 13
Me! illa 42
Alducemas 34 .
Peñón 32

Provincia de Murcia.
Cara vaca 16
Cieza 7
J unidla 12
Loica 42
Molina 2
Muía 8
Toiana 8
Cartagena 9
Aguilas 17
Mazarron 10
La Palma 8

Proeincúi de Navarra
Tudela 16
Tafalla 6
Peralta 10

Puente 4
Estella 7
Sangüesa 8
Viana 13
Elisondo 8
Aojz 4

Provincia de Orense
Allariz 3
Baode 8
Celanova 4
Carballino 5
Rivadavia 5
Tiives 11
Valdeorras 17
Verin 11
Viana 18

Provincia de Oviedo.
Castropol 24
Enarca 4 6
San Estéban 8
Aviles 5
Gi ¡OQ 4
Vdlaviciosa 7
Rivadesel!» 16
Llanes 24
Cangas de Oois 12
Inhestó 9
Siero 3
Sama 3
Mieres 3
Tavega 8
Grado 5
Salas 8
Ti neo 12
CanjasdeTineo 16 
Provinciade Valencia.

Asludillo 5
Covico 3
Paredes 4
Torquemana 3
Vi Hada 7
Villarramiel 5
Aguilar 16
Carrion 7
Cervera 17
Guardo 17
Herrera 12
Osorno 8
Saldarla 11
Provincia de Pontevedra
Caldas 4
Galdidas 3
Cambados b
Cangas 4
Caiovad 3
Estrada 7
Latín 14
Marín 1
Montes 7
Redondela 3
Vigo 6
Vi lia garcía 6
Tuy 8
B.<yona 9
Cañiza 9
Guardia 14
Nieves 8
Porrino 6
Puentereaas 6
Provincia de Salamanca
Al va 5
Bejar 15
Cantalapiedra 4 0
Guijuelo 10
Ladesma 7
Miranda 14
Peñaranda 7
Ta mames 11
Viligudino 14
Ciudad Rodrigo 18
San Felices^ 25

FuenteGuinaldol3 
Aldea delObispo24 
El Maíllo 16
Provinciade Santander. 
Cabezón 7 
Castro Urdíales 10 
Enlrambasaguas 3
Potes 45
Ruinosa 43
Santoña 5
San Vicenta 10
Torrelavega 5
Vil iacarriedo 5
Laiedo 6

Provincia de Segovia.
San Ildefonso 2
Sepúlveda 11
Cuellar 12
Sla M.* de Nieva 6
Vdlacastin 6
Tu regano 6
Riaza 14

Provincia de Sevilla.
Alca! i de Guad. • 2
Arahal 8
Caiiiillana 6-
Carmena 6
Lazada 14
C nislantina 14
Lo a del Rio 11
Lebrija 14
Machena 11
Sanlucar la Ma-

yor 4
Utrera 5
Erija 15
Fuentes 11
Osuna 44
Eslepa 17
Moron 10

Provincia de Soria.
Agreda 9
Almazan 7
Byrianga 9
Burgo de Osma 12
Deza 9
Gomara 5
Medinaceli 
San Pedro Man

14

rique 8
Vinuesa 6 ‘
Provincia deTarragena.
Tollosa 13
Retís 2
Monlblanchc 6

Procincía de Teruel.
Alcañiz 28
Albarracin 8
Aliaga 12
Calamocha 43

Provincia de Toledo.
Ajofrin 3
Esquí vías 6
Menasalvas 6
Olias 2
Puebla de Moni-

talbaa 5
Torrijoi 4
Ocaña
Corral de Al-

8 10

maguer 14
Consuegra 10
Quinlanar 14
Tembleque 8
Ye pos 6
Talavera 12
Cebolla 8
Escalona 8
Oropesa 18
Navamnrcuende 12
Nalmoral 10

viembre de 1855.

Pueate del Ar~ 
bispo 18

Provincia de Valencia.
Alcira 6
A y ora 12
Chelva 41
Chiva b
Cutiera 6
Gandía 9
dativa 9
Liria 4
Murviedro 4
On teniente 12
Requena 42
Provincia de Valladolid.
Mayorga 17
Medina 9
Olmedo 8
Peñahel 10
Rtcseco. 7
Terdesillas 1
Tudela 3
Vil lalon 13
Provincia de Zamora.

A lean ices 10
Benavénte 12
Carvajales 
Corrales

6
3

F ermose!le 13
Fuente Saúco 8
Mombuev 
Puebla de Sa-

16

nabria 
San Cebiian

20

de Castro 5
Tavari 8
Toro 6
Villalpando 10
Provincia ragas
A leca 18
Belchile 10
Borja 11
Calatayud 15
Cariñena 8
Caspe 47
Da roca 15
Egea 13
Almunia 9
Pina 7
Sos 23
Tarazoni 44
Provincia de Yai«a>"<<_

Alcudia 9
Andraii 5
Inca 5
Manacor 8
Solar 5
Menorca 41
Cindadela (des

de Mahon) 7
¡biza 49

Madrid 10 de no-

Imp deCARINENA
Y JIMENEZ


